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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08681/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chapultepec, a la solicitud 00074/CHAPULTE/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc209709749][bookmark: _Toc216964213]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209709750][bookmark: _Toc216964214]I. Presentación de la solicitud de información

El veintidós de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Chapultepec, misma que fue registrada con el número de folio 00074/CHAPULTE/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Por medio de la presente, en ejercicio del derecho constitucional de acceso a la información pública y conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito respetuosamente se informe: ¿Cuál es el canal oficial o plataforma mediante la cual el Ayuntamiento de Chapultepec realiza la transmisión en vivo de sus sesiones de Cabildo, conforme lo establece la ley? En caso de que no se estén realizando dichas transmisiones, explique detalladamente las razones y justificaciones, indicando si existe algún acuerdo formal del Cabildo que contradiga la norma referida (y en su caso, anexe copia). Solicito se me proporcione copia electrónica o enlaces de las últimas cinco transmisiones de sesiones de Cabildo realizadas en el año en curso, así como el calendario de sesiones programadas. Lo anterior con fundamento en la ley organica municipal del estado de mexico, el cual impone una obligación de transparencia activa a los Ayuntamientos, y en ejercicio de los derechos de acceso a la información pública consagrados en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Copia de las actas de cabildo del 1 de enero de 2025 a la fecha" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc209709751][bookmark: _Toc216964215]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

Adjunto archivos de respuesta

A esta respuesta, adjuntó dos archivos que contienen lo siguiente:

docoficio134secretaria00131620250714222816.pdf. Documento de una foja, firmado por el Secretario del Ayuntamiento, en donde refiere que por el momento no son transmitidas en vivo, al no contar con el equipo y además, se da instrucciones y ligas en formato cerrado, para acceder a las sesiones de cabildo.

0074_CHAPULTE_IP_2025 respuesta .pdf. Documento de una foja, emitido sin firma por la Titular de la Unidad de Transparencia, en donde refiere que se anexó la respuesta de la Secretaria del Ayuntamiento y lo siguiente en formato abierto:

“…
En cuanto a la solicitud de: “Copia de las actas de Cabildo del 1 de enero de 2025 a la fecha”, se informa que, debido al tamaño y características de los archivos, no es posible adjuntarlos por medios electrónicos. Sin embargo, se encuentran disponibles para su consulta física en las instalaciones del Ayuntamiento. Alternativamente, pueden consultarse en línea a través del siguiente enlace:
 https://www.chapultepec.gob.mx/actas-cabildo
…”

[bookmark: _Toc209709752][bookmark: _Toc216964216]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
solicitud 074” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La entrega incompleta, evasiva y materialmente nula de la información solicitada. En la solicitud con folio 0074/CHAPULTE/IP/2025 se pidió: Indicar la plataforma oficial de transmisión en vivo de las sesiones de Cabildo. En caso de no existir, explicar las razones técnicas y administrativas, y anexar acuerdo de Cabildo que lo respalde. Proporcionar enlace o copia de las últimas cinco transmisiones de sesiones de Cabildo celebradas en el año en curso. Entregar el calendario de sesiones programadas. Proporcionar copia electrónica de las actas de Cabildo celebradas desde el 1 de enero de 2025 a la fecha. El sujeto obligado respondió que no realiza transmisiones en vivo por “falta de equipo” y que próximamente se adquirirá lo necesario, sin indicar fecha, equipo requerido ni plataforma prevista. No se entrega copia de ningún acuerdo de Cabildo que respalde la omisión, ni fundamentación legal que justifique el incumplimiento del principio de transparencia activa previsto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Se remite a un enlace genérico (https://www.chapultepec.gob.mx/actas-cabildo), que no contiene todas las transmisiones en vivo ni grabaciones completas, y no permite consultar las cinco sesiones solicitadas. En cuanto a las actas de Cabildo, no se da respuesta No se desglosa siquiera cuántas actas existen desde enero. La respuesta es evasiva, simula cumplimiento mediante enlaces genéricos, y omite completamente responder el fondo de lo solicitado. Se obstaculiza el ejercicio pleno del derecho de acceso a la información. Petición: Solicito al INFOEM que: Tenga por presentado este recurso en tiempo y forma. Declare que el sujeto obligado no respondió conforme a derecho, por lo que debe emitir una nueva respuesta puntual, exhaustiva y con archivos verificables. Se requiera al Ayuntamiento que entregue: La plataforma oficial de transmisión (o su justificación legal y técnica), El calendario de sesiones, Las últimas cinco sesiones en video o grabación, Las actas de Cabildo de 2025. Se aplique el principio de suplencia de la queja, dada la omisión sustancial. Solicitud adicional de sanción: Con fundamento en la Ley, solicito al Pleno del Instituto que valore la conducta reiterada y sistemática del sujeto obligado, quien ha incurrido en respuestas evasivas, entregas nulas, simulación de anexos o enlaces, y omisión de obligaciones legales en múltiples solicitudes lo que podría configurar un incumplimiento reiterado de sus obligaciones y justificar medidas de apremio o sanción administrativa conforme a derecho.” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc209709753][bookmark: _Toc216964217]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc209709754][bookmark: _Toc216964218]a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 08681/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209709755][bookmark: _Toc216964219]b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc209709756][bookmark: _Toc216964220]c) Informe Justificado. Transcurrido el plazo que la ley otorga a los Sujetos Obligados para emitir sus manifestaciones, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc209709757][bookmark: _Toc216964221]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc216964222]e) Ampliación de plazo. Por acuerdo notificado el seis de noviembre de dos mil veinticinco, se determinó la ampliación de plazo, para resolver el medio de impugnación que nos ocupa.

[bookmark: _Toc209709758][bookmark: _Toc216964223]g) Cierre de instrucción. El seis de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc216964224]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc216964225]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc216964226]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de entrega de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió los siguientes puntos de información

1. Canal oficial o plataforma mediante la cual el Ayuntamiento de Chapultepec realiza la transmisión en vivo de sus sesiones de Cabildo;
2. Razones y justificaciones, indicando si existe algún acuerdo formal del Cabildo que contradiga la norma referida (y en su caso, anexe copia). 
3. Enlaces de las últimas cinco transmisiones de sesiones de Cabildo realizadas en el año en curso, así como el calendario de sesiones programadas. 
4. Las Actas de las Sesiones de Cabildo celebradas durante el dos mil vienticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, refirió no realizar transmisiones en vivo y otorgó instrucciones para acceder a las Sesiones de Cabildo, así como ligas tanto en formato abierto como cerrado, que serán analizadas en el considerando correspondiente.

La persona particular, se inconformó sobre diversos puntos, sin embargo, esto se puede circunscribir a que le entregaron información de manera incompleta, pues sobre las publicaciones en vivo, no refirieron cuando se adquirirá el equipo, que la respuesta no está debidamente fundada y motivada y sobre las actas, que se le entregó un enlace genérico que no contiene las transmisiones en vivo, ni completas.

El Particular de que la información que se entregó, fue de manera incompleta, sin la precisión de la información faltante, por lo cual, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc216964227]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc216964228]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede en primer aspecto a naturalizar la información solicitada; al respecto, el Particular de los puntos solicitados requiere lo siguiente:

1. Canal, medio, o fuente concreta a través de la cual, transmite en vivo las sesiones de cabildo o bien, las razones y justificaciones que expliquen las razones por las cuales, no se llevan a cabo dichas transmisiones.
2. Enlaces de las últimas cinco transmisiones de las sesiones de cabildo realizadas en el 2025.
3. Las actas de cabildo del primero de enero al veintidós de junio de dos mil veinticinco.

En este sentido, lo solicitado versa en primer punto sobre las transmisiones en vivo de las sesiones de cabildo; al respecto, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 28, señala la obligatoriedad de realizar la transmisión de las sesiones de cabildo en vivo a los Ayuntamientos, en los siguientes términos:

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse en vivo a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando su nombre y cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto.  

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.

Los Ayuntamientos deberán publicar el orden del día con un mínimo de doce horas antes de la realización de las sesiones de cabildo en cualquiera de sus modalidades, en la página de internet del municipio, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, salvo en los casos justificados de emergencia, desastre, amenaza, peligro o riesgo de acuerdo con el Código Administrativo del Estado de México.

Los Ayuntamientos, en caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, determinada por la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta, podrán sesionar a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la transmisión en vivo en la página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito de los municipios, en las cuales se deberá garantizar la correcta identificación de sus miembros, sus intervenciones, así como el sentido de la votación, para tales efectos el Secretario del Ayuntamiento deberá además certificar la asistencia de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento; para lo cual deberá guardarse una copia íntegra de la sesión.

Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente, y de manera anual, durante el mes de agosto, se realizarán cabildos juveniles.

El cabildo abierto son las sesiones que celebra el Ayuntamiento, en las que las personas habitantes involucradas participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre el mismo.
…

En este sentido, como se afirma por la persona solicitante, las sesiones deberán ser transmitidas en vivo, por lo cual el Sujeto Obligado, cuenta con la fuente obligacional, para poseer un medio a través del cual, se transmitan sus sesiones y en su caso, será a través de la página electrónica institucional, sin embargo, debemos señalar que la transmisión en vivo, no refiere la propia Ley, si es audio o videograbación, por lo cual, los Sujetos Obligados, pueden realizar esta transmisión, solo a través de medios audibles.

El segundo punto, es sobre la copia de las transmisiones de las sesiones de cabildo; a saber, la Ley Orgánica Municipal, en su artículo 30, contempla la obligación de poseer versión videograbada o estenográfica, por lo cual, debe contar al menos con una u otra y esta memoria de la sesión, forma parte del acta, lo que implícitamente contempla, que el acta de la sesión y la versión estenográfica o la videograbación, son documentos diferentes, sin embargo, este último, es anexo del acta y debe estar disponible para su consulta.

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

Es entonces, que nos encontramos, que cuenta con fuente obligacional, para poseer las videograbaciones o las versiones estenográficas de las sesiones.

Por último, debemos señalar que el Particular, solicitó acceso a las actas de cabildo durante el 2025, considerando para esto la fecha en la cual ingresó su solicitud de acceso a la información pública, a efecto de tener un periodo de búsqueda de la información delimitado que inicia con el primero de enero y termina en el veintidós de junio de dos mil veinticinco.

Al respecto, las actas de cabildo son los documentos donde se asienta la memoria de lo realizado durante las sesiones del Cabildo, y la obligación de generarla y conservarla es del Secretario del Ayuntamiento, como se puede visualizar en el artículo 91 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que contempla:

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;

Las actas, deberán asentar los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación, conforme lo establece el artículo 30, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal en cita, antes reproducido a la literalidad. Es así, que todo lo solicitado por el Particular, es obligatorio a los municipios.

Por ello, entrando a las constancias digitales que obran en el expediente del presente asunto, debemos señalar que por cuanto refiere al primero de los documentos, el Sujeto Obligado refirió por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, lo siguiente:

PRIMERO.- Las sesiones de Cabildo no estan siendo transmitidas en vivo en ninguna plataforma oficial de la Administración por el momento ya que no contamos con el equipo necesario para llevar dicha actividad, sin embargo ya se enuentra programada la adquisición del mismo para poder realizar esta actividad.

Como se advierte de la legislación, no es algo facultativo, sino que existe la obligación de dar publicidad en vivo al desarrollo de las Sesiones de Cabildo, por lo cual, no sirve justificar que no se cuenta con el equipo para llevar a cabo dicha actividad, máxime, de que la ley no distingue si debe o no ser publicado con video, por lo cual, en la actualidad existen dispositivos electrónicos que lo permiten sin generar gasto alguno, pues incluso, como lo pueden ser celulares, computadoras, grabadoras, etc; por lo que, en este sentido, ante el pronunciamiento del Servidor Público Habilitado para poseer la información, que señaló que no se han transmitido, será necesario declarar la inexistencia formal de la información. 

La inexistencia conforme los artículos 18, 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, contemplan que los Sujetos Obligados, deberán documentar, todos los actos que deriven de sus facultades, competencias o funciones y en caso de que no existan cuando exista la obligación de haber sido generada, se deberá declarar formalmente la inexistencia.

El proceso para declarar formalmente la inexistencia de la información se detalla en el artículo 169, pero de manera sintética refiere:

1. Analizar el caso y tomar medidas para localizar la información.
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia, aprobada por Comité de Transparencia conforme el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia en cita.
3. Generará o repondrá la información (según sea el caso) y de ser materialmente imposible, se explicarán las razones, las cuales deberán ser comunicadas al Particular, por conducto de la Unidad de Transparencia.
4. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Esto implica, entonces, que deberá acreditar en cumplimiento a la resolución, que estos cuatro actos, se llevaron a cabo en la declaratoria de inexistencia.

Por cuanto respecta al segundo, punto, que refiere a las últimas cinco transmisiones, la solicitud no es técnicamente correcta, sin embargo, se señala que los Particulares, no están obligados a ser expertos sobre la información que solicitan. 

Como se analizó, la memoria de las sesiones puede obrar en versión estenográfica o en videograbación, esto implica que aun cuando el Sujeto Obligado, está obligado a dar publicidad en vivo a sus sesiones, esto no implica que las mismas tengan que ser videograbadas o grabadas, para lo cual, la Ley al menos obliga a salvaguardad una versión estenográfica de la misma.

Al respecto, en el presente asunto, el Sujeto Obligado, entregó en formato cerrado, la liga para acceder a las videograbaciones del Cabildo que es la Liga de acceso directo https://www.chapultepec.gob.mx/sesiones-cabildo; el Particular en su inconformidad, refirió que accedió a la información pero que la misma no está completa, lo que implica que de manera expresa afirmó haber podido visualizar la información, sin embargo a su criterio la información está incompleta, aun cuando no expresó cual es la información faltante.

Al hacer una revisión de las sesiones publicadas, se localizaron cuarenta y seis sesiones ordinarias, quince sesiones extraordinarias y la especificación de que las sesiones 41, 33, 28, 18 y 9 ordinarias, fueron sesiones de Cabildo Abierto. Estas sesiones, se revisaron y son ininterrumpidas, siendo la primera primero de enero de dos mil veinticinco y la última registrada el veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, por lo que no se identifica la falta de sesión alguna; por lo que, el segundo punto se tiene por colmado, al proporcionar la información que daba cuenta de lo solicitado.

Por último, sobre las Actas de Sesiones de Cabildo, la persona Particular, se inconformó de que no se dijo cuántas actas existen desde enero y a la fecha de la solicitud y que únicamente entregó enlaces genéricos, sin pronunciarse si pudo o no acceder a la información.  Sobre las actas el Sujeto Obligado, entregó la liga en formato abierto, la liga para acceder que es https://www.chapultepec.gob.mx/actas-cabildo y la cual remite directamente a la siguiente página:
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Al revisar las Actas publicadas se localizan desde la primera hasta la trigésima quinta ordinaria de que abarca del primero de enero al doce de septiembre de dos mil veinticinco, de las cuales, las ordinarias se publicaron de manera completa e ininterrumpida.

Ahora bien, respecto a las extraordinarias, se localiza de la primera a la novena las cuales abarcan desde el dos de enero al veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, de las cuales se publicaron de manera completa y de manera consecutiva; finalmente, también se localizan las Sesiones de Cabildo Abierto, que del análisis y cotejo con los otros dos tipos de Sesiones se logra vislumbrar que también se encuentran completas.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que en atención al artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proporcionó la fuente específica que contiene todas las Actas de las Sesiones de Cabildo celebrados del primero de enero al veintidós de junio de dos mil veinticinco, por lo que, se tiene por atendido el requerimiento de información.

[bookmark: _Toc198655086][bookmark: _Toc216964229]SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00074/CHAPULTE/IP/2025, referente al recurso de revisión 08681/INFOEM/IP/RR/2025, a efecto de que a efecto de que, entregue la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, debido a que como lo afirmó la Particular, los Ayuntamientos deben publicar sus sesiones y debe estar disponibles a la población, por lo que debe tener documento que contenga el lugar de la publicación de las sesiones de cabildo, a lo cual, ya respondió que no se cuenta con la información, por lo cual, deberá declarar la inexistencia de la información sobre dicho punto. La labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y es garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc198655087][bookmark: _Toc216964230]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Chapultepec, a la solicitud de información 00074/CHAPULTE/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del SAIMEX, lo siguiente:

· El Acuerdo del Comité de Transparencia donde confirme la inexistencia del medio o plataforma de transmisión en vivo de las Sesiones de Cabildo celebradas del primero de enero al veintidós de junio de dos mil veinticinco, de conformidad a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



























Página 1 de 22

Página 2 de 22

Página 21 de 22

image1.png
ACTAS DE CABILDO

ICI0 « ACTAS-CABILDO «

LTI SESIONEXTRAORDINARIA ~ SESIGN ABIERTA

Chupultepec
] L] L P—
CHAPULTEPEC SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTQ \

2625 Bicantanario de

‘TRIGEIGZSIMA QUINTA SESIOIIN GRDINARIA
© VER © DESCARGAR

ACTA DE INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CHAPULTEPEC, ESTADO DE MEXICO 2025-2027.
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